
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 15 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas del viernes dieciséis de marzo 
del dos mil dieciocho, establecidos en la sala “Catarino Juárez” de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. ---------------------------------
- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García SecretariaEjecutiva 
Jorge Arturo Espadas Galván  Representante propietario del PAN 
Miriam Cabrera Morales Representante suplente del PRI 
Gerardo Carapia Hernández  Representante propietario del PRD 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.-------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------
- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se abroga el Reglamento que establece el 
procedimiento para la liquidación y destino de los recursos y bienes 
remanentes de los partidos políticos estatales que pierdan o les sea 
cancelado su registro ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------------
- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se abroga el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública de los partidos políticos estatales registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. --------------------------------------------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cua                         

candidatas y candidatos, así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes. ----- 

 
VII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida de la secretariaejecutiva da 
cuenta de la misma. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Primera. Con el oficio del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, recibido el doce de 
marzo del dos mil dieciocho mediante el cual remite el acuerdo 52/2018, 
aprobado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los partidos políticos y candidatos 
independientes para el periodo de campaña del proceso electoral vocal 
2017-2018 coincidente con el proceso electoral federal 2017-2018 en el 
Estado de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la 
misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo 
en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de 
las y los integrantes de este Consejo General.----------------------------------------
------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el oficio del Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional recibido el catorce de marzo del dos mil 
dieciocho mediante el cual realiza la acreditación del contador público José 
Luis Trejo Pantoja como Secretario de Finanzas y Administración del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que la misma se refiere e incorporar el 
oficio al expediente respectivo. -----------------------------------------------------------
--------------------------- 
 
Tercera. Conel oficio recibido el quince de marzo del dos mil dieciocho por 
parte del Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de Guanajuato mediante el cual informa que el licenciado Hernán 
René Ángel Bermúdez, Coordinador Político Electoral es la persona 
facultada para llevar a cabo el registro de las candidaturas de ese instituto 
político a los cargos de la gubernatura, diputación, presidencia municipal, 
sindicatura y regiduría de conformidad con el artículo 106, fracción séptima, 
de los estatutos de Nueva Alianza.Seacuerdatener por hecha la 
comunicación que la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. -------------- 
 
En desahogo del cuartopunto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
abroga el Reglamento que establece el procedimiento para la liquidación y 
destino de los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos 
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estatales que pierdan o les sea cancelado su registro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la secretaria ejecutiva solicita se le 
exima su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; 
asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los siguientes dos puntos 
del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de 
acuerdo a que se refieren los puntos quinto y sexto, al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos. ------------------------------------------------------ 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el proyecto al 
que se refiere este punto del orden del día. -------------------------------------------
- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
trece horas con ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta 
sesión como anexo uno. -------------------------------------------------------------------
- 
 
En desahogo del quinto puntodel orden del día, relativo a la presentación y aprobación                             
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente 
pone a consideración este proyecto. ------------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, buenas tardes a todas y a todos. Es solo para 
proponer una modificación en la página cuatro, primer renglón, en la parte 
que dice: por lo que no se justifica la existencia del ordenamiento antes 
mencionado.La existencia no es la palabra adecuada, es la vigencia, 
porque el reglamento finalmente no va a dejar de existir, va a seguir 
existiendo, en sí mismo es un documento que ya fue creado y que tuvo su 
vigencia en algún momento, ¿no?, lo que vamos a determinar es que ya no 
va a tener, perdió su vigencia, es decir, que perdió su vigencia este 
documento; entonces, la propuesta sería en ese sentido, que se cambie esa 
palabra nada más.Gracias”. --------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Totalmente de 
acuerdo.¿Alguien desea tener alguna otra intervención sobre algún otro 
aspecto, o bien sobre el que comenta la consejera Sandra? Bien, sí no hay 
otras intervenciones, por favor señora secretaria someta a votación de 
consejeras y consejeros de este proyecto de acuerdo con el acotamiento 
que hace la consejera Sandra en el punto cuarto, perdón en la página 
cuarta y que ya refirió de manera muy clara”. -----------------------------------------
--------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto, con la precisión propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos siendo las trece horas con diez minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de esta sesión como anexo dos. --------------------------  
 
En desahogo del sextopunto del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
establecen los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 
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partidos políticos durante el ejercicio dos mil dieciocho por sus militantes, 
simpatizantes, candidatas y candidatos, así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes. El consejero presidente pone a 
consideración el proyecto de acuerdo. --------------------------------------------------
--------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyectoy resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las trece horas 
con once minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como 
anexo tres. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las trece horas 
con onceminutos. -----------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en dosfojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la SecretariaEjecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


